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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO PRESCRITO POR EL INSTITUTO
CENTRO DE SISTEMAS S.A.S

CAPITULO II
CONDICIONES DE ADMISION

ARTICULO 2. Quien aspire a desempeñar un cargo en la enrpresa debe entregar hoja
de vida en físico o radicarla vía correo electrónico como aspirante y acompañar los
sigu ientes documentos:

Fotocopia de Cédula de Ciudadanía o tarjeta de identidad según sea el caso.
Autorización escrita del Ministerio de Trabajo o en su defecto la primera
autoridad local, a solicitud de los padres y a falta rJe éstos, el Defensor de
Familia, cuando el aspirante sea menor de dieciocho (18) años.
Tarjeta profesional (para las profesiones que aplica).
Rut
Copia de estudios académicos y de formación complementaria
Dos certificados de honorable conducta
Certificados de Procuraduría, Contraloría y policía
Certificado del último empleador con quien haya trabajado en que conste el
tiempo de servicio, la índole de la labor ejecutada y el salario devengado.
Libreta militar para el caso de los hombres
Requisitos de las Normas de Calidad solicitados acorde al cargo (Ver Manual
Especifico de Funciones y Perfil de Cargo)

Parágrafo: El empleador no podrá exigir como requisito cle ingreso, ni durante la
vigencia del contrato, la prueba de embarazo, solo que se trate de actividades
catalogadas como de alto riesgo, así como tampoco el examen del sida o documentos
o certificaciones que contengan datos acerca del estado civilde las personas, números
de hijos que tenga, la religión que profesan o el partido político al cual pertenezca.

CONTRATO DE APRENDIZAJE.

ARTICULO 3. . El contrato de aprendizaje es una forma especial de vinculación dentro
del Derecho Laboral, sin subordinación y por un plazo no mayor a dos (2) años en la
que una persona natural recibe formación teórica en unra entidad de formación
autorizada con el auspicio de una empresa patrocinadora que suministra los medios
para que adquiera formación profesional metódica y completa requerida en el oficio,
actividad u ocupación dentro del manejo administrativo, operativo, comercial o
financiero propios del giro ordinario de las actividades del patrocinador con
exclusividad en las actividades propias del aprendizqe y el reconocimiento de un
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podrá pactarse por el término previsto para cada uno de ellos en las relaciones de
oficio que serán publicadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El contrato
de aprendizaje celebrado a término mayor del señaladri para la formación del
estudiante en el oficio respectivo, se considerará para todos los efectos legales regido
por las normas generales del contrato de trabajo en el lapso que exceda a la
correspondiente duración del aprendizaje en este oficio.

ARTICULO 9. El término del contrato de aprendizaje empiezza a correr a partir del día
en que el estudiante inicie la formación profesional metódica.

1. Los primeros tres meses se presumen como período de prrueba, durante los cuales
se apreciarán de una parte las condiciones de adaptabilidad del estudiante, sus
aptitudes y sus calidades personales y de otra la conveniencia de continuar el
aprendizaje.
2. El período de prueba a que se refiere este artículo
generales del Código Sustantivo del Trabajo.

se rige por las disposiciones

3. Cuando el contrato de aprendizaje termina por cualquier causa, la empresa deberá
reemplazar al estudiante o aprendices, para conservar ta proporción que le haya sido
señalada.
4. En cuanto no se oponga a las disposiciones especiales de la ley 1gB de 1.g5g, el
contrato de aprendizaje se regirá por el código Sustantívo del rrabajo.

Parágrafo: En caso de que los estudiantes de la empresa apliquen para Contratos de
aprendizaje, La empresa dará prioridad a estos, teniendo 

"n 
cuenia la normatividad

Vigente.

PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 10. En lnstituto Centro de Sistemas S.A.S., una vez admitido el aspirante
podrá estipular con é1, un período inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por
parte de la empresa, las aptitudes del trabajador y por parte de éste, lás conveniencias
de las condiciones de trabajo (artículo ZO, óSf.¡. 

'

ARTICULO 11' El.período de prueba debe ser estiputado por escrito y en caso
contrario los servicios se entienden regulados por las normas generales del contrato
de trabajo (artículo 77, numeral primeró, CST).

ARTICULO 12. El.período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los
contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un ir ¡ ano el período
de prueba no podrá ser superior a ta quinta parte deltérmino inicialmbnte pactado para
el respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos meses. Cuando entre un
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Los días laborados son de LUNES A DOMINGO, en horarios que no excedan las 4T
horas semanales, de acuerdo a las programaciones de turnos mensuales.

El lnstituto Centro de Sistemas S.A.S, podrá programar turnos de trabajo eventual
cuando las necesidades lo requieran y podrá cambiar los horarios de los émpleados,
cumpliendo lo determinado por la ley.

PARÁGRAFO 1. POr ACUETdO ENtrE EI INSTITUTO CENTRO DE SISTEMAS S.A.S.,
y sus trabajadores, ésta podrá modificar el horario antes establecido en caso de
extrema necesidad, de lo cual se dejará constancia por escrito.

PARÁGRAFO 2: La Jornada del personal Administrativo es de Enero a Diciembre de
cada año.

PARAGRAFO 3: De conformidad con el articulo No. 3 de la Ley 2101 de 2021
establece que la implementación gradual se realiza así: a) Transcurridos dos años a
partir de la entrada en vigencia de la ley (2021-2023), se reducirá una hora de lajornada laboral semanal, es decir a 47 horas, b) pasados 3 años de la entrada de
vi-gencia de la ley (2024) se reducirá otra hora de la jornada laboral semanal, es decir
46 horas; c) a partir del cuarto año (2025) se reduciián dos horas cada año, al llegar
hasta 42 horas semanales, sin perjuicio que como empleador se decida acogerse á la
reducción de la jornada laboral a 42 horas semanales sin esperar el tiempo iequerido
por la ley.

PARAGRAFO 4: No habrá limitación de jornada para los trabajadores que
desempeñen cargos de dirección, de confian2a para los que ejerciten actividades
discontinuas o intermitentes ni para los de simple vigilancia, quienes deben trabajar
todas las horas que fueren necesarias para el-debido'cumplimiento de sus
obligaciones, sin que el servicio que exceda de ocho (8) horas diarias constituya
trabajo suplementario, ni implique sobre remuneración alguna.

PARAGRAFO 5: El número de horas de trabajo señalado en el horario anterior podrá
ser elevado por orden del empleador y sin permiso de autoridad si por razón de fuerza
mayor, caso fortuito o amenaza de ocurrir algún accidente sean indispensable trabajos
de urgencia que dele¡r gfggllarse, pero solo en la medida n"""rrrá-para evitar que
la marcha normal del INSTITUTO sufra una perturbación grave. Esta ampliación
constituye trabajo suplementario o de horas extras.
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CAPITULO VI
DIAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS

ARTICULO 21. Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de
fiesta que sean reconocidos como tales án nuestra legislación laboral.

1' Todo trabajador tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de
fiesta de carácter civil o religioso: 1 de enero, G de enero, 19 de marzó, 1 de mayo, 29
de junio, 20 dejulio, 7 de agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 1 de noviembre, 11 de
noviembre , 8 y 25 de diciembre, además de los días jueves y viernes santos, Ascensión
del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de ¡esús.

2. Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de mazo, veintinueve
de junio, quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once de
noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús, cuandono caigan en día lunes se trasladarán al luneé siguiente a dicho día. Cuando las
mencionadas festividades caigan en domingo, el déscanso remunerado, iguatmente
se trasladará al lunes.

!' Las prestaciones y derechos que pqg el trabajador originen el trabajo en los díasfestivos, se reconocerá en relación ai dia de desóanso remunerado establecido en elinciso anterior. (Ley 51 del22 de diciembre de 1.gg3).

PARAGRAFo 1. Cuando ta jornada de trabajo convenida por las partes, en días uh91as no implique la prestación de servicios en todos tos días laborables de la semana,
el trabajador tendrá derecho a la remuneración del descanso dominical en proporción
al tiempo laborado (artículo 26, numeral so, Ley 50 de 1.g90).

ARTICULo 22. El descanso en los días domingos y los demás expresados en elartículo 21 de este reglamento, tiene una duraóión mÍnima de 24 iiorrr, salvo laexcep-ción consagrada en el literal c) del artÍculo 20 de la Ley 50 de 1gg0 (artículo 25de 1990).

ARTICULo 23' Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley 51 del 22 dediciembre de 1983, la empresa suspendiere el trabajo, está obligada a pagarto comosi se hubiere realizado. No está obligada a pagarlo cúando hubiere mediado convenioexpreso para la suspensión o compensación o estuviere prevista 
"n 

Ll reglamento,pacto, convención colectiva o fatto arbitral. Este trabajo compensatorio se remunerará
sin que se entienda como trabajo suplementario o de horas extras. (Artículo 17g CST.).
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1 El ejercicio del derecho al sufragio.

? Eldesempeño de cargos oficialés transitorios de forzosa aceptación.
3. En caso de grave caramidad doméstica debidamente comprobada.4. concurrir en su caso alservicio médico correspondiente.q Desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización
6. Asistir al entierro de sus compañeros.

PARAGRAFo 1o. Se entenderá por catamidad domestica todo suceso familiar cuyagravedad afecte el normal desarrollo de las actividades del funcionario, como elfallecimiento, enfermedad o lesión grave de sus parientes hasta el cuarto grado deconsanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil, del conyujr", aorpañero ocompañera permanente.

PARAGRAF] 20. La concesión de los permisos estará sujeta a tas siguientescondiciones: En los casos de los numerales 1, 2 y 4 el aviso debérá darse a la empresacon una anticipación de al menos dos días; en el caso del numerat 3 el trabájadordeberá dar aviso inmediato a la empresa, anterior o posterior al hecho que la constituyesegÚn lo permitan las circunstancias. El permiso de'que trata dicho numeral, tendrá unmáximo de hasta tres días, dependiendo de los hechbs constitutivos de la calamidad yse requerirá que el trabajador attegue los soportes correspondientes que demuestrental .situación; para los numeraleJ 5 y 6 ei aviso pueoe ser hasta de un día deanticipación y el permiso se conced erá'al diez porcieñto (o%)de los trabajadores conel fin de no perjudicar et buen funcionamiento de la empresa.

Además se reconoce cinco (5) días hábiles remunerados por licencia de luto por la Ley1280 de enero 05 de 2009. También se reconoce ocho 1a) oias naoii"r por licencia depaternidad, Ley María, c - 174 de 2o0g y c - 633 de 2009.

PARAGRAFo 30. Los permisos personales inferiores a un día de trabajo, deben sersolicitados notificando- los tiempos en los cuates se realiza ra la correspondientereposición del tiempo . para ros permisos de n9looos qr" ,"rn mayores o iguares a undía, deben ser solicitados por escrito con tres (3) días de anticipación como licencia noremunerada, solicitud que deberá ser entregadá at respectivo Jefe inmediato.

sALARro MrNrMo, coNVENCffi?lliSJ'-, D.AS, H.RAS DE pAcos y
PERIODOS QUE LO REGULAN.
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ARTICULo 33. El salario se pagará al trabajador directamente o a ta persona que élautor¡ce por escrito así:

1' El salar¡o en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos por
mensualidades. El período de pago para los jornates -no pr"j" ser mayor de
una semana y para sueldos no mayor de un mes.

2' El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajonocturno debe efectuarse junto con et salario ordinarió oet peirolo'"n qr" r"han causado o a más tardar con et salario del período rigrLnte (artículo 134,csr.).

CAPITULO VIII
SERVICIO MEDICO, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS PROFESIONALES,
PRIMEROS AUXILTOS EN CASO DE ACCIDTÑTES DE TRABAJO, NORMAS
SOBRE LABORES EN ORDEN A LA MAYOR HIGIENE, REGULÁRIDAD Y

SEGURIDAD EN EL TRABAJO

ARTICULo 34. Es oblígación de lnstituto Centro de Sistemas S.A.S., velar por ta salud,seguridad e higiene de los trabajadores a su cargo. lgualment", .r su obligacióngarantizar los recursos necesarios para imple-menlar y ejecutar actividadespermanentes en medicina preventiva y dél trabajó, y en higieÁe y'segurioad industrialde conformidad at programa de sG-ssr y.oíá'objeto-de rári-ño, ta protecciónintegral del trabajador.

ARTlcuLo 35' Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán porlas EPS, ARL, a través de la lPS, a la cual eéten asignados. En caso de no afiliaciónestará a cargo del empleador, sin perjuicio de tas 
"".ion., 

legales pertinentes.

ARTlcuLo 36' Todo-trabajador, desde et mismo dÍa en que se sienta enfermo, deberácomunicarlo a la jefe de talento humano 
"on "op¡" 

al Director Generat, o a surepresentante o a quien haga sus veces, el cual lrará lo conducente para que seaexaminado por el médico correspondiente, a fin de que certifique si puede continuar ono en el trabajo y en su caso determine la incapácidad y á táár¡ento a que eltrabajador debe someterse.

siéste no diere aviso dentro deltérmino índicado, o no se sometiere al examen médicoque se haya ordenado, su inasistencía at trabajo se tendrá como in¡ustificaOa
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ARTICULo 40' En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de aparienciainsignificante el trabajador lo comunicará inmediatamente al empleador, a surepresentante, o a quien haga sus veces para que se provea la asistencia médica ytratamiento oportuno según las disposicionés legátes ;iúñ¿;, indicará, tasconsecuencias del accidente y la fecha en que cese la-incapaciáaá.--

ARTICULo 41' Todas las empresas y las entidades administradoras de riesgosLaborales deberán llevar estadísticas de tos accidentes de trabajo y de lasenfermedades p-rofesionales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar lagravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo ;-6"- ñ; enfermedadesprofesionales, de conformidad con el reglamento que se expida.

El Ministerio de Trabajo y seguridad social, en coordinación con el Ministerio de saludestablecerán las reglas a las cuales debe sujetarse et procesamiento y remisión deesta información. (Artícuro 61 Decreto 12gs de 19g4).

ARTIcULo 42'En todo caso, en lo referente a tos puntos de que trata este capítulo,tanto lnstituto centro de sistemas S.A.S., como los'trabajadores, se someterán a las
lorm?: de riesgos laborales del código sustantivo del rrabajo, la irLiJución No. 1016de 1-989, expedida por et Ministerio áe Trabajo y s. S. y las o"r¿r qr" .on tal fin seestablezcan' De la misma manera, ambas 

-párt"s 
están obligadas a sujetarse alDecreto Ley 1295 de 1994, ta legislación 'riéánt" 

sobre sa-tud ocupacional, deconformidad a los términos estipuladós 
91 !_os 

páceptos legales pertinentes y demásnormas concordantes y reglamentarias det Decreto antes méncioñado.

,*=r.*f#i5Yi3# oRDEN

ART|cuLo 43. Los trabajadores tienen como deberes ros siguientes:a) Respeto y subordinación a los superiores.
b) Respeto a sus compañeros de trabajo.
c) Procurar completa armonía con s-us.superiores y compañeros de trabajo en lasrelaciones personates y en la ejecución de lábores.
d) Guardar buena conducta en todo.sentido y obrar con espíritu de leal colaboraciónen el orden morat y disciplina general Oe iá érip-r"rr.'
e) Ejecutar los trabajos que É confíen con nóniáJez, buena votuntad y de la mejormanera posible.
f) Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto delrespectivo superior y de manera funda'da, .oráá¡oá y respetuosa.
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insalubres o que requieran grandes esfuerzos (ordinales 2 y 3 del artículo 242 del
csT.)

ARTICULO 46- Los menores no podrán ser empleados;
continuación se enumeran,
salud o integridad física:

en los trabajos que a
severa a riesgos para supor cuanto suponen exposición

1' Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la salud.2 Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con
insuficiente ventilación.
3 .Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen agentes
nocivos, tales como contaminantes, desequilibrios téimicos, deficiencia de oxí§eno a
consecuencía de la oxidacíón o la gasificación.
4- Trabajos donde el menor oe eoáo está expuesto a ruidos que sobrepasen ochenta
(80) decibeles.
5. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radíoactivas, pinturas
luminiscentes, rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones ultraviotetas,
infrarrojas y emisiones de radio frecuencia
6.Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje.
7. Trabajos submarinos.
8. Trabajo en basurero o en cualquier otro tipo de actividades donde se generen
agentes biológicos patógenos.
9.. Actividades que impliquen el manejo de sustancias explosivas, inflamables o
cáusticas.

]! lrauajos en pañoleros o fogoneros, en los buques de transporte marítimo.
11. Trabajos en pintura industrial que entrañen el empleo de la cerusa, de sutfato deplomg o de cualquier otro producto que contenga dichos elementos.
12. Trabajos en máquinas esmeriladoras, át¡taOo de herramientas, en muelas
abrasivas de alta velocidad y en ocupaciones similares.
13. Trabajos en altos hornos, horno de fundición de metales, fábrica de acero, tal
eres de laminación, trabajos de forja y en prensa pesada de metales.
14. Traba¡os y operaciones que invblúcren la manipulac¡on oe 

";196 
pesadas.

15. Trabajos relacionados con cambios de correas de transmisióñ, aóeite, engrasado
y_otros trabajos próximos a transmisiones pesadas o de atta velociáad,16. Trabajos en cizatladoras, cortadoras, taminadoras, tornos, fresadoras,
troqueladoras, otras máquinas particularmente peligrosas.
17. Trabalos de vidrio y alfarería, trituración y me=áado de materia prima; trabajo de
hornos, pulido y esmerilado en seco de vidriéría, operaciones de limpieza por chorro
!9 aleng' trabajo en locales de vidriado y grabado, irabajos en la ¡noustr¡a cerámica.
18' 

-Trabajo de so.ldadura de gas y arco, corte con oxigeno en tánques o lugaresconfinados, en andamios o en molduras precalentadas.
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particular le imparta la empresa o sus representantes, según el orden jerárquico
establecido.

No comunicar a terceros, satvo autorización expresa, las informaciones que sean de
naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a lnstituto centro
de Sistemas S.A.S., lo que no obsta para denunciar delitos córrne, o violaciones de
contrato o de las normas legales de trabajo ante autoridades competentes.

Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, tos instrumentos y útilesque les haya facilitado y tas materias primas sobrantes.

Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros.
comunicar oportunamente a lnstituto centro de sistemas sA.s., laj
observaciones que estime conducentes a evitarle daños y perjuicts.

Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgos inminentes que afecten
o amenacen las personas o las cosas de la empresa.

observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por las autoridades del ramo yobservar con suma diligencia y cuidádo las instrucCioáer y ó;de;;; preventivas deaccidentes o de enfermedades profesionales.

Registrar en las oficinas de lnstituto Centro de Sistemas S.A.S., su domicitio y
dirección y dar aviso oportuno de cualquier cambio que ocurra (Art sg csr).
Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulación en contrario, losinstrumentos adecuados y las materias primas necesarias para la realización de laslabores.

Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. para
este efecto, el establecimiento mantendrá lo necesario según regtamentación de lasautoridades sanitarias.

Pagar la remuneración pactada en tas condiciones, períodos y lugares convenidos.

Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, sus creencias ysentimientos.

Conceder al trabajador tas ticencias necesarias para los fines y en los términosindicados en el artículo 31 de este Reglamento. '--.'-



REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO PRESCRITO POR EL INSTITUTO
CENTRO DE SISTEMAS S.A.S

3' Si fuera el caso que la empresa as;igne un celular con línea corporativ a para lacomunicación con el cliente interno y externo de la empresa, INo está permitido navegaren las redes sociales para entreteñimiernto personal'durante el horário cle oficina, Elteléfono móvil no se puede usar en ningtln momento para enviar / recibir material ilícito,para acosar a otros, para almacenar información confidencial perteneciente a otracompañía, En caso de que el teléfono móvil se use de manera inapropiada en sumayoría, en tal. c¿tso, el empleador puede retirar el oispositivo por motivosdisciplinarios; La lnstitución se reserva el derecho de adrninistrar cualquier dispositivoproporcionado por Ia compañía, incluso sin la aprobación de los traoá¡aoores.4' Conservar y restilluir en buen estadr¡, salvo deterioro natural, loi ¡nstrumentos yútiles que les hayan facilitado y las mate,rias primas sobrantes.5' Guardar rigurosilmente la moral en las relaciones con sus superiores ycompañeros.
6' Comunicar oportunamente a lnstituto centro de sistemas s.A.s. las observacionesque estime conducentes a evitarle daños y perjuicios.
7' Prestar la colaborerción posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecteno amenacen las personas o las cosas de la empresa.
8' observar las medidas preventivas higiénibas prescritas por el médico de laempresa o por las autoridades del ramo y observar con suma diligencia y cuidado lasinstrucciones y órdenes preventivas de ¿iccidentes o de enfermedádes profesionales.9' Registrar en las oficinas de la empresia su domicílio y direcroión y dar aviso oportunode cualquier cambio clue ocurra (artículo 5g, CST.).

ART|cuLo 48. se pr.híbe a rnstituto centro de sistemas s.A,.s.

1' Deducir, retener o compensar sufira alguna del monto de los salarios yprestaciones en dinero que correspondia a loJ trabajadores sin autorización previaescrita de éstos, paret cada caso o sin mandamiento judiciarl, con excepción de lossiguientes:
a) Respecto de . salarios pueden hacerse deduccrones, retenciones ocompensaciones en lc¡s casos autorizados porlos artículos 1.13, 150, 151 ,152,y400del código sustantivo de Trabajo. El ernpleador ysu trabajerdor podrán acordar porescrito el otorgamiento de préstamos, anticipos, dedúc,cionLs, ietenciones ocompensaciones del salario, señalando la cuota ob;"to de declucción o conlpensacióny el plazo para la amortización gradual der la deuda. Cuando pese a existir el acuerdo,el empleador modifique las condiciones pactadas, el trabajaclor podrá acudir ante elinspector de trabajo a efecto de que ex¡jr su .rrpliri"nto, sr¡ pena de Ia imposiciénde sanciones.
b) Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de 50% cincuenta por cientode salarios y prestaciones, para cubrir sus créd¡tos án la form¡a y en los casos en quela ley los autorice.
c) En cuanto a la cesantia y las pensiones de jubilación, la en.rpresa puede retener elvalor respectivo en los casos del artículo 250 áel código Sust¡antivo de rraua;o"
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7' Se restringe el uso del celular personal mientras se estén desarrollando actividades
laborales; No obstante, el trabajador puede utilizarlo durante su tiempo de descanso y
en casos donde el trabajador presente una situación de urgencia yto emergencia,
notificar al ingreso de la jornada laboral al jefe inmediato y óon pr*iu autorización
pueda hacer uso del celular personal en el momento que lé llamén por et motivo ya
informado.
8. Recibir dineros en efectivo sin ser autorizados por la Dirección General
9. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato opermanecer en él o retirarse.
10' Usar los útiles o herramientas sumjnistradas por la empresa en objetivos distíntos
del trabajo contratado (artículo 60, CST.).

CAPITULO XIII

ESCALA DE FALTAS YSANCIONES DISCIPLINARíAS

ARTICULO 50. lnstituto Centro de Sistemas S.A.S. no puede imponer a sustrabajadores sanciones no previstas en este reglamento, en pactos, convenciones
colectivas, fattos arbitrates o en contrato de trabajó (artícutá 11¿ C§ii.

ARTICULO 51. Se establecen las siguíentes clases de faltas teves y sus sancionesdisciplinarías, así:

a) El retardo hasta de media hora (30) minutos en la hora de entrada sin excusa
suficiente, cuando no cause perjuicio de consideración á d 

"rpr"sa, 
implicapor primera vez, llamado de atención verbal y mutta de la Oec¡ma parte delsalario de un día;.por la segundavez,llamadó de atención escrita y multa dela quinta parte del salario de un día; por la tercera vez suspensión en el trabajoen la mañana o en la tarde según el turno en que ocurra y por cuarta vezsuspensión en el trabajo hasta por tres días.

b) La falta en el trabajo en la mañana, en la tarde o en el turno correspondiente,
sin excusa suficiente cuando no causa perjuicio de consideración a la empresa,implica por primera vez suspensión en él trabajo hasta porli"r días y por
segunda vez suspensión en el trabajo hasta por ocho días.

c) La falta total al trabajo durante el día sin excusa suficiente, cuando no causeperjuicio de consíderación a la empresa implica, por prime tavez,suspensión enel trabajo hasta por ocho días y por segunda vez, suspensión en el trabajo hastapor dos (2) meses.

d) La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales oreglamentarias implica por primera vez, ltamado dl atención escrito y lasegunda vez suspensión en el trabajo hasta por ocho (A) oiás y por tercera vez
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4l Así mismo se le indicara el término durante el cual el acusado pueda formular
sus descargos, controvertir las pruebas en su contra y allegar las que considere
necesarias para sustentar sus descargos.

5) El pronunciamiento definitivo del Empleador, deberá ser mediante un acto
motivado y congruente.

6) La imposición de la sanción si a ello hubiera lugar, deberá ser proporcional a los
hechos que la motivaron.

7l Eltrabajador podrá controvertir, mediante los recursos pertinentes, todas y cada
una de las decisiones ya sea ante el superior jerárquico de aquét que impone
la sanción como la posibilidad de acudir a la jurisdicción laborál ordinaria.

ARTICULO 54. No producirá efecto atguno la sanción disciplinaría impuesta con
violación del trámite señalado en el anterior artículo (artículo t iS, CSi.¡. '

CAPITULO XIV

RECLAMOS: PERSONAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE Y SU
IRAMITAC!ON

ARTICULO 55: Los reclamos de los trabajadores se harán ante jefe de tatento humano
con copia a la dirección general quien los oirá y resotvera en juiticia y equidad.
ARTICULo 56. Se deja claramente establecidoque para efecios de loi reclamos a que
se refieren los artículos anteriores, el trabajador o trabajadores puedeñ asesorarse del
sindicato respectivo.

MEcANrsMos DE PREVENCIofrfJIXbBg LABoRAL y pRocEDrMrENro
INTERNO DE SOLUCION

ARTICULO 57. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboralprevistos en lnstituto Centro de Sistemas S.A.S., constituyen actividades tendientes agenerar una conciencia colectiva; que promueva el trabájo en condiciones dignas yjustas, la armonía entre quienes comparten vida laborál y 
"rfr"rárial 

y el buen
ambiente en la Empresa y a la vez protejan la intimidad, la hónra, 

'la 
salud mental y la

libertad de las personas en el trabajo.

ARTICULO 58. En desarrolto del propósito a que se refiere el artículo anterior, la
Empresa ha previsto los siguientes mecanismos:

1' lnformaciÓn a los trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006, que incluya campañas
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a. Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la Empresa en relación con el buen
ambiente y la armonía en las relaciones de trabajo, formulando a las áreas
responsables o involucradas, las sugerencias y consideraciones que estimare
necesarias.

b. Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención a que se refieren
los artículos anteriores.

c' Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos
específicos o puntuales en los que planteen situaciones que püdieren tipificar
conductas o circunstancias de acoso laboral.

d. Formular las recomendaciones que se estimaren pertinentes para reconstruir,
renovar y mantener vida laboral Y convivencia en las sítuaciones presentadas,
manteniendo el principio de la confidencialidad en los casos que así lo ameritaren.

e. Hacer las sugerencias que considerare necesarias para la realización y desarrollo
de los mecanismos de prevención, con énfasis en aqueilas actividades que promuevan
de manera más efectiva la eliminación de situaciones de acoso taboral, especialmente
aquellas que tuvieren mayor ocurrencia al interior de la vida laboral de la Empresa.

f' Atender las conminaciones preventivas que formularen los inspectores de trabajo en
desarrollo de lo previsto en el numeral 2 del artÍculo 9o de la Ley 1010 de ZCíOA y
disponer las medidas que se estimaren pertinentes.

g' Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones anteriores.

3' Este Comité se reunirá por lo menos una vez cada dos meses, sin perjuicio de las
sesiones extraordinarias que por urgencia en las solicitudes de evaluación o
conminaciones preventivas de los lnspectores de Trabajo se presenten, designará de
su seno un coordinador ante quien podrán presentarse las solicitudes de eváluación
de situaciones eventualmente configurantes de acoso laboral con destino al análisis
que debe hacer el Comité, así como las sugerencias que a través del Comité realizaren los
miembros de la comunidad empresarial para el mejoramiento de la vida laboral.

4' Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, el
Comité en la sesión respectiva tas examinará, escuchando, si a ello hubiere lugai, a
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ARTICULO 63. No producirá ningún efecto las cláusulas del reglamento que
desmejoren las condiciones del trabajador en relación con lo establecído en las leyes,
contratos individuales, pactos, convenciones colectivas o fallos arbitrales los cuales
sustituyen las disposiciones del reglamento en cuanto fueren más favorables al
trabajador (artículo 109, CST.).

ARTICULO 64. Para efectos legales, este reglamento hace relación con el Código
Sustantivo del Trabajo, y cualquiera de las cláusulas complementarias yacen en el
CST.

Publicado en Barranquilla, en, Sede principaly en páginaweb.

Dirección: Carrera 44 No72 - 205 Sede Principal
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